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Darlo, fil'ma<lo, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de Fo
mento, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a los tres días del mes de abril 
de mil novecientos diez y ocho.- Año 
1080 de la Independencia y 6()'? de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQÚEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da.-(L. S.)- ROMÁN CÁRDENAS.- Re
frendado..- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)- G. TORRES. 

12.645 

Resolución de 8 de abril de 1918, por 
la cual se aprueba el Reglamento 
formulado por el Consejo de la Uni-
1Jersidad de Los Andes, para la or
ganización, el régimen interior y dis
ciplina de la misma. 

Estu,los Unidos de Venezuela.- Minis
terio de Instruoción Pública.- Di
rección de Instrucción Superior y 
Especial.- Caracas: 8 de abril de 
1918.- 1089 y OOo 

Resuelto: 
El ciududano Presidente Provisional 

de la Rrpública, ele acuerdo con el ar
tículo 58 de la Loy de la Instrucción 
Superior, aprueba el siguiente Regla
mento formulado por el Consejo de la 
Universidad de Los Andes para la or
ganización, el régimen interior y dis
ciplina de ta misma: 

REGLAMENTO DE LA UNIVERSI
DAD DE LOS ANDES 

TITULO I 
De la organización de la Universidad. 

Articulo 1~ La Uníversidad de Los 
Andes será la reunión de las Escuellas 
Oficiales de Estudios Superiores exis
tentes en la ciudad de Mérida. 

Parágrafo único. Funcionará tam
bién en el edificio actual de la Univer
sidad el Liceo de Mérida. 

Artículo ~ La Universidad de Los 
Andes se regirá por las disposiciones 
de la Ley de la Instrucción Superior 
y por das de este Reglamento. 

Articulo 3~ El referido Instituto es
tará abierto durante todo el año es
colar. 

Articulo 4~ El personal de la Uni
versidad constará de: el Rector, el Vi
cerrector, el Secretario, el Biblioteca
rio, los P.rof esores de las Escuelas Su-
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pcrion·s y los empleados subalternos 
(ll!l' s(',111 indisµcnsul>lcs. 

Artículo 5~ El Rector como Presi
dente nato de cada uno de los Conse
jos de Profesores de las Escuelas de 
Estudios Superiores que integran la 
Universidad, tendrá los deberes y atri
buciones siguientes: 

19 Mantener el orden y la disciplinn 
en el edificio de la Universidad y sus 
dependencias. 

2~ Supervigilar los servicios admi
nistrativos de las Escuelas, velando 
por el cumplimiento de los deberes de 
los empleados de su dependencia. 

39 Cuidar de la conservación del 
edificio, Biblioteca y mueblaje, a ex
cepción del material de enseñanza, 
que es de la responsabilidad de los 
respectivos Profesores. 

49 Entenderse con el Ejecutivo Fe
deral por el órgano respectivo, que es 
el ciudadano Ministro de Instru~ión 
Pública, sobre todo lo que concierna 
al Instituto y ejercer las atribuciones 
que no estén expresamente conferidas 
a otros funcionarios. 

5° Presidir el Consejo Universitario, 
formado de los Directores de tas Es
cuelas de Ciencias Políticas y Ecle
siásticas, (y de las Escuelas que en lo 
sucesivo creare el Ejecutivo) y el Vi
cerrector de la Universidad. 

69 Remitir al Ministerio de Instruc
ción Pública en el m.es de enero de 
cada año un informe en el cual se ex
pon~a la maroha generoil del EstaMe
cim1enlo en el aiio anterior, los ele
mentos de que carece y las reformas 
4ue requiera, como también el movi
miento escolar, la asistencia media 
diaria, la asistencia de Profesores y el 
result2do de los exámenes. 

79 Conceder licencias basta por un 
mes á los empleados de su dependen
cia e informar de ello al Ministerio de 
Instrucción Pública con arreglo a este 
Reglamento. 

8~ Cumplir y hacer cumplir a todos 
los demás funcionarios los deberes 
que les señalan la Ley Or~ánica de la 
Instrucción, la de Instrucción Superior 
y Secundaria y el presente Regla
mento. 

90 Visitar las clases mensualmente 
por lo menos, para imponerse del ade
lanto, asistencia y conducta de los cur
santes y del sistema pedagógico em
pleado, y le dedicará preferente aten
ción a las clases que así lo requieran. 
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En estas visitas lcvuntará el acta co
rrci,pondic-ntc el Nn))lcado 4uc el Rec-
tor designe. . . . . 

10. Aplicar ilas pcnns ,hsc1ph11u1·rns 
que puuta el Reglonwnlo. 

1 t. Ll<'var lu correspondrncia del 
Instituto. 

12. Nombrar los empicados subal-
ternos. 

13. Presidir la apertura de las cln-
ses. 

Articulo 69 Serán atribuciones del 
Vicerrector: 

1 ~ Compartir con el Hector la vigi
laucia ch- lu Uuivcr-.itlad respecto nl 
orden interior, u la buc•nn marcha de 
los estudios y u la conservación y me
joramiento de todo lo que eertcnezcu 
al Instituto y sus dcpendenc1us. 

2• Suplir las f altns temporales del 
Rector y ejercer en su nusencia todas 
las atdbuciones de éste. 

3• Acompañar al Rector a las visi
ta~ de las clases. 

4~ Desempeñar todas ,}as demás 
funciones que la Ley determine y las 
que el Rector le señale. 

Artículo 79 Serán deberes del Se
cretario: 

10 Redactar y extender conforme n 
ias instrucciones del Rector y Vicerrec
tor las actas y la correspondencia del 
Instituto. 

20 Lfovar los libros siguientes: a) 
uno, para asentar las actas de las se
siones que celebre el Consejo Univer
sitario; b) uno, en que por orden de 
clases se anoten las .faltas de asistencia 
de los Profeso res; e) uno, para ia ins
cripción de los alumnos; d) uno, para 
las actas de los exámenes generales; 
e) uno, para copiar la corresponden
cia; f) uno, para juramento de em
pleados; g) uno, para las actas _de vi
sitas de las clases; h) uno, para mven
tarios; i) uno, para el Archivo de la 
Secretaría; y unq para Decretos y Re
soluciones Rectorales. 

$9 Pasar a cada uno de ilos Profeso
res, terminado que sea el periodo de 
la inscripción. la nómina de los cur
santes. 

49 Expedir copias certificadas a ex
pensas de los interesados y previa dis
posición rectoral. 

59 Cuidar del Archivo. 
69 Dirigir el ceremonial universi

tario. 
Artlculo 8° Serán deberes 'y atribu

ciones de los Profesores: 

1? Asistir puntualmente a sus Cla
ses conforme al Horario General. 

2•, l.Jlevur nota de las fullas de asis
tencia de los cursantes y de su conduc
ta v aprovechamiento, expresando la 
co1iducta con las calificaciones dr 
(' jcmplar, buena, mediana -r repren
xible: y las de aprovechamiento con 
las palabras suficiente, bueno, media
no, poco y ninguno. 

3v Pasar mensualmente al Secreta
rio dC' In Universidad la nómina de los 
cursantes, con expresión de sus califi
caciones de conducta, aprovechamien
to y asistencia. 

4q Leer lodos los días al iniciarse 
las l<'cciones ,la nómina de los cursan
ll's unotundo Jas !altas de asistencia 
de' cada uno y no permitir que sin su 
permiso salgan del local de la clase, 
permiso que no darán sino a uno solo 
en cada caso. 

5~ Sujetarse al Programa ~e estu
dios formulado por el ConseJo de la 
Escuela respectiva. 

69 Atender puntualmente a las ci
taciones que les dirijan fas autorida
des universitarias para los actos aca
démicos, y asistir a los demás actos en 
que se requiera su presencia. 

Del Bibliotecario. 
Articulo 99 Serán deberes del Bi

bliotecario: 
l 9 Cuidar de la Biblioteca, de la 

cual es responsable. 
2V Obedecer las órdenes del Rector, 

Vícerrector y Secretario de la Univer
sidad en lo relativo a su cargo. 

39 Mantener abierta aa Biblioteca 
durante las horas fijadas por el Rec
tor y en disposición de hacer cualquier 
estudio quien lo solicite. 

4~ Llevar un Re~stro de los libros 
destinados a la Biblioteca, anotando su 
procedencia y el número de volúme
nes de cada obra. 

50 Llevar un Registro de folletos y 
catálogos. 

6º Anotar en el Catálogo Genera•l y 
departamento correspondiente, según 
fa materia, las obras que ingresen y 
darles debida colocación. 

Artículo 10. El encargado de la Bi
blioteca no permitirá que se tomen li
bros para hacer estudios fuera de ella. 

Del Bedel. 
Artículo 11. Serán deberes del Be

del: 
1 o Asistir a la Universidad en los 

días hábiles y a todos fos actos públi
cos de la misma. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



2~ Ejt'l't1lar lus úr<lenes del ll<'dm'. 
\'il't'ITl'l'lor, Sel·rclurio y Profosm·cs en 
lo n•lalivo a la vigilancia y orden <lt'I 
Insliluto. · 

3·· Abrir las sulas destinados. a las 
t·l,1ses, de acuerdo con el llorurio Gt•-
1wral, y eerrwfas ni terminnr las lee
l'iones. 

-ley Prc•st>nlar a los Pt·ofcsores P~rn 
<;t•r firn111do, el lihro de compl'Ohac10n 
ele asistt•ncia. 

5" Cuidar de qui' las sulas de. cla
ses. salonl's, gulcríus y <lemús p1czt1s 
del s1'rvirio se conset·vpn con el m nyor 
asco, to l'Ual hnrú por me11io del por-
tero. . 

6" Cuidar del mobiliario y archn·o 
MI Instilulo, <le acuerdo con el Secre
tario. 

Arlkulo 12. El Portero estará a las 
úrdcncs de los funcionarios de la Uni
versidad, aseará el local y auxiliará 
al Bedel en el desempeño de sus dc
lwres. 

Artículo 13. E,l Consejo Universita
rio ejercerá las funciones que le se
iiala el arlículo 56 de la Ley de la Ins
trucci6n Superior, y celebrará sesio
nes previa convocatoria del Rector. 

i\rlículo 14. El Consejo de cada Es
cuela formulará a la mayor breveda<l 
posible su respectivo Reglamento, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
fa Instrucción Superior. 

Articulo 15: Ningún empleado d~ la 
Universidad podrá separarse del eJer
cicio de su cargo sin previa licencia 
concedida por la autoridad competen
te. Esta autoridad es el ciudadano Mi
nistro de Instrucción Pública para el 
'Rector y el Vicerrector; y el Rector 
para el Secretario y demás empleados 
del Instituto, con aprobación del mis
mo Ministro en el primer caso. 

Artículo 16. Concedida licencia al 
Secretario o a un Profesor, el Rector 
designará quien deba sustituirlo· y lo 
comunicará al Ministro de Instrucción 
Pública. Si al vencimiento de la licen
cia no se hubiere reencargado, el Rec
tor lo comunicará al Ministro para que 
provea. 

TITULO Il 

De los cursantes. 
Artículo 17. Para considerarse co

mo cursante regular en la Universidad 
se requiere inscribirse como tal en el 
lApso fijado por el consejo Uni~er~ita
rio y de acuerdo con las reglas s1gwen
tes: 
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1' 1.ns :1spirnnh•s a cursar las ma
ll'ri.,s 111-1 prillll't' n,io de eualesquicra 
"slut.lios supt•riorcs drhcrú n presentar 
al Secrrtul'io tic la Universidad copia 
,·e1·tifü:uda t.lrl uctu de nacimiento o 
una j ustificación que la supla y el res
l)l'l'lh·o C:crlificado Oficial de Sulicien
cia, o el Uiploma corrcspondi~nte al 
Titulo dt' Bnchillcr obtruido conforme 
a lus kyes anteriores. 

2• Los aspira11tcs a cursar las ma
lcrías del priraer año d,·1 Curso de Pro
e11rudo1· clt•bcrán presentar al Srercta
rio unu ccl'lifi~acic'111 por la cual se de
muestre que han '3ido aprobados en 
los dos primeros grupos de exámenes 
parciales de la Instrucción Secundaria 
o el Título de Bachiller conferido con 
arreglo n leyes anteriores, y copia ce.r
tificadn del acta de la partirla de nat:i
miento o la justificación que la supla. 

3• Si se trata de cursantes para el 
segundo año o uno de los sucesivos, es
larán obligados a presentar la certifi
cación que compruebe que han sido 
aprobados en las materias del año o 
del grupo precedente en los exámenes 
generales rlel Instituto o en los nacio
nales n'l'iíicados de acuerdo con las 
leyes. 

4• El Secretario inscribirá a cada 
aspirante en el libro respectivo para 
las materias que va a cursar, expre
sando los nombres del alumno y de 
sus padres, la edad del primero, su na
cionalidad, el lugar de su nacimiento 
y la fecha de la inscripción. 

5• El Secretario expedirá al aspi
rante en el mismo act,, los respectivos 
certificados de matricula, v formnrá 
expediente con los documeñtos a que 
se refieren las presentes reglas en sus 
casos r espectivos, el cua l se conservar á 
en la Secretaría del Instituto; y ren
dido que sea cada examen pondrá 
constancia expresiva de la calificación. 

6~ Si el aspirante ha cursado en un 
Instituto extranjero, para ser aceptado 
como alumno regular deberá presentar 
todos los documentos necesarios debi
damente legalizados y rendir un exa
m en de admisión. 

De los exámenes. 
Artículo 18. Para juzgar del apro

vechamiento de los alumnos y estimu
lar sus progresos se verificarán prue
bas en los quince primeros días del 
mes de julio, y exámenes generales al 
fin d e cada año escolar. Estas pruebas 
serán orales, escritas o prácticas. 
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Artículo 1 !). Los cxi1111cncs 1k julio 
conslarú11 dl' una ¡micha escrita que 
serú desarrollada por los ailumnos en 
un termino 110 mayor de• una hora, so
hrc un lema c•lc~ido por la suerte del 
correspondiente ,Programa de ense
ñanza y efe una prueha oral que se ha
rí1 en grupos no mayores de diez alum
nos, interrogando cada Miembro del 
Jurado sucesivamente al examinando 
durante cinco minutos sobre temas fi
jados para la prueba escrita. 

Los exámenes de fin de año consta
rán de dos pruebas escritas que se 
practicarán en un término no mayor 
<le hora y media y en la forma ante
riormente establecida y de una prueba 
oral que se llevará a efecto como queda 
antes expresado. pero durante diez mi
nutos para cada c1,1rsante. 

Unico. En las asif{naturas que lo re
quieran se verificaran pruebas prácti
cas con arreglo al artículo 108 de la 
Ley de Certificados y Títulos Oficiales. 

Articulo W. No se permitirá a los 
alumnos comunicat'Se ni consultar li
bros o apuntaciones. El alumno que 
contraviniere esta disposición será in
continenti separado del examen. 

Articulo 21. La calificación de los 
examinandos se hará de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 70 a 
74 inclusive, de [a Ley de Certificados 
y Títulos Oficiales. 

Articulo 22. Los Jurados examina
dores constarán de tres miembros que 
serán elegidos por el Rector entre los 
que componen el Cuerpo docente res
pectivo, debiendo formar parte el Pro
fesor de la asignatura materia de exa
men. 

Artículo 23. De cada examen se le
vantará un acta que firmarán el Pre
sidente del Jurado, que lo será el Rec
tor o el Vicerrector, Jos tres examina
dores y el Secretario del Instituto. 

Artículo 24. De las actas de examen 
se sacará copia que será enviada al Mi
nisterio de Instrucción Pública. 

Artículo 25. En los exámenes de ad
misión se observará lo prescrito en el 
artículo 19 de este Reglamento, en lo 
relativo a los exámenes de fin de año. 

De la disciplina. 
Arliculo 26. Los cursantes que falten 

a sus deberes escolares en lo relalivo 
u! Oi'den interior del Establecimiento e 
irrespeto a las autoridades y funcio
narios del Instituto, serán penados por 
el neclor con expulsión del mismo 
Instituto hasta por un mes. En caso 

TO.ll.O XLI-6--P. 

:l3 

d(• que· Ju fnllu sea grave se vrslirá el 
1·XJll'di1•11h• respectivo que se remitirá 
al Ministerio de Instruoción Pública 
pura c¡ue ele-termine y ordene la aplica
ci1',n de la pena que sea del miso. 
[)ri los Salonr•¡¡ dt> actos públicos de la 

Universidad. 
Artículo 27. Existen en la Univer

sidad dos Salones destinados a los ac
tos públicos. En el que se denomina 
" Salón de actos públicos," se llevarán 
a efecto los ordinarios de tal carácter, 
propios de aquélla, y en el titulado 
"Sailón de actos solemnes" se cf ec
tuarán los que revistan especial so
lemnidad. En este último local -podrán 
celebrarse actos púbUcos de otra índo
le, previa anuencia del Rcctoiiado. 

Artículo 28. Eo el " Salón de actos 
solemnes" se colocarán los retratos de 
los universitarios notables por sus lu
ces y servicios ail Instituto y los de los 
venezolanos insignes que más se ha
yan distinguido en la Milicia, en la Ma
gislratmia, en la Reiligión y en las Cien
cias. especialmente los de aquellos que 
son gloria particular de Los Andes. 

Del ceremonial. 
Artículo 29. Todos 'los universita

rios graduados y los Profesores esta
rán en el deber de concurrir a ,los ac
tos solemnes que se celebren en el Ins
tituto, con el traje académico corres
pondiente. 

Artículo 30. 01 traje rle que habla el 
articulo anterior será negro, frac o le
vita, y las insignias que pasan a ex
presarse: 

El Rector llevará -al cuello, en cinta 
<le los cdlores de la Bandera Nacional, 
la Medalla del Doctorado. 

El Vicerrector llevará e.l Cuello, en 
cinta del co,Jor distintivo de su Facul
tad, la MedallJa i:lel Doctorado. 

El Secretario Hevará al cuello la Me
dalla del Doctorado, en cinta del color 
correspondiente a su Facultad. 

Todos los Doctores 'llevarán al cue
llo la Medalla del Doctorado en cintas 
de 1los correspondientes a sus respecti
vas Facultades. 

Artículo 31. La medailla del Docto
rado será de oro o de plata dorada, de 
forma circular, rodeada de cinco es
lrellitas de cinco pu11tas: en el anver
so llevará grabadas las inscripcion~s 
siguientes: Universidad de Los Andes 
- Mérida -1810-1831 y en el 1·everso 
la palabra Doctor. 
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.\ rl irulo :tt Los colort'S tlislinlivos 
d,• las F,u·ultadcs serán los determina
dos <'ll sus Heglamentos. 

Articulo 33. El Rector, el Viccr1w
lot'. ¡,) Secretado v demás empleados 
del Instituto, preslarán la promesa de 
cumplil' la Constitución y Leyes Na
rionulcs v los deberes anexos a su car
go, rn ci "Salón de- actos pú~lico~ "; 
el primero. anle el Consejo Umvers1ta
rio. y los otros, ante el Rector. 

Artículo ~l. En todo acto público 
prec;idirá el ílector, ocupando el Vice
rrl'l'lot· <'l priml'r lugar o la derecha y 
C'l Secl'clario u .Ja izquierda, Y. en se
guida. n uno y o!ro l~do,. los Miembros 
del Consejo Un1vers1tar10, por orden 
cll' antigüedad en sus grados. . . 

Artículo 35. Los demás Acadenn
c·os se colocarún en dos filas, ocupando 
cada cual el puésto correspondiente 
por In antigüedurt, en el grado. 

Artículo 36. Cuando a olgún acto 
públi('o toncurrn el Pr('sidente del ~s
tudo, ocupará puésto a la derecha del 
nector, tomando entonces la izquierda 
el Vic1·rrector. Lo mismo se pra-ctica
rú cuando concurra el Obispo, el Pro
vi,;or o el Deán. 
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Artículo 37. Si concurrieren el Prr
sidentr del Estado, el Secretario Ge
neral, el Comandante de Armas y cua
lesquiera otros funcionarios naciona
les, y al propio tiempo el Obispo, el 
Provisor y el Deán, ocuparán los pri
merM, en el orden indicado, la dere
cha del Rector, y la izquierda los se
gundos. 

En este caso el Vicen·cctor ocupará 
la primera fila de la derecha con el 
Consejo Universitario y el Cuerpo de 
Profesores. 

Articulo 38. Caso de concurrir el 
Obispo de otra Diócesis, se le dará 
puésto a fa izquierda del Rector. 

De igual modo se le dará pué.sto de 
honor al Ilustre Concejo Municipal del 
Distrito Libertador. 

Artículo 39. El Presidente del Esta
do y d Obispo serán acompañados a 
la Universidad y de ésta a sus respec
tivas moradas por sendas comisiones 
que ele antemano se designen. 

De los honores póstumos. 
Artícu1o 40. Cuando muera un Pro

fesor ue la Universidad, el Rector en
lutará por tres días la silla de la Cá
tedra y nombrará un interino. 

Articulo 41. El Rector, el Vicerrec
tor, el Secretario y los Catedráticos 
asistirán en cuerpo al entierro. 

1\1'1 irulo 12. Eu nombre de la Uní
, ,·1~idad l'I lkdoi· dirigirá un oficio de 
pl'Satlll' a la familia del finado. 

Artículo 43. Cuando faUeciere el 
Rector, C'I Vicerrector asumirá interi
namente t·l Rectorado y lo participará 
al Ministerio de Instrucción Pública. 
Al R('ctor se tributarán los ntlsmos ho
nores que a los catedráticos; además 
la Univrrsidad será cerrada por tres 
<lías, mientras se nombra nuevo Rec
tor, y permanecerá enlutado su asien
to en el Salón de actos públicos. El 
Consejo Universilul'io Je tributará los 
demás hono1·cs que considere justos. 

Artículo 44. Cuando falleciere el 
Vicerrector o Secretario se rendirán 
los mismos honores que a los catedrá
ticos. 

Parágrafo único. Cuando falleciere 
una persona distinta ele los funciona
rios expresados, pero a quien la Uni
versidad deba servicios de importan
cia, ésta podrá declararse en duelo a 
iniciativa del Hector y en la forma que 
lo disponga. 

TITULO 111 
Di.~po.~iriones complemenlurias. 

Articulo 45. Los cursantes de otro 
Instituto hábil que vinieren a conti
nuar sus estudios en esta Universidad, 
entregarán por mc-diación del Secreta
rio '.la certificación que justifique t!l 
cambio del plantel, expedida por el 
Rector o Director de dicho Estableci
miento junto con la copia certificada 
de su expediente de estudios. 

Las personas que 1hayan rendido 
c-:;ámenes ante la Comisión Nacional 
o Delegaciones de ésta, que aspiren a 
inscribirse o incorporarse como cur
snntcs, deberán presentar los compro
bantes que acrediten haber sido apro
bados en las materias anteriores res
pectivas, y en caso de haber iniciado 
sus estudios en un Instituto autorizado 
por la Ley, cumplirán con lo dispuesto 
en el presente artículo con respecto a 
los cursantes. 

Los incorporados tendrán los mis
mos derechos y deberes que fos demás 
alumnos regulares. 

Artículo '16. El alumno que durante 
un trimestre tenga más de quince fal
tas de asistencia sin causa justificada, 
pierde la inscripción. Igualmente la 
pierde el que tenga más de treinta f al
tas durante un trimestre, cualquiera 
que sea la causa. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Articulo 47. La Universidad expedí 
rú Diplomas honoríficos a los cursan
tes que 'hayan dado notaciones de ma
yor aprovechamiento y cumplido de 
manera satisfactoria la reglamenta
ción interior <l~l Instituto, en lo que 
les fuere concerniente. 

Los estudiantes que se hubieren he
eho acreedores a la distinción expre
sada tendrán derecho de preferencia 
en todo lo relativo a recompensas y 
gracias universitarias. 

Artículo 48. El Rector no dictará 
ninguna disposición de carácter admi
nistrativo que se le exija, sin solicitud 
previa hecha por escrito, ni el Secre
tario expedirá certificación rulguna o 
copia certificada, sin el respectivo de
creto rectora,} en que se acuerde. 

Artículo 49. En toda solicitud que 
se haga al Rectorado, éste tendrá tres 
días hábiles para dictar la Resolución 
correspond~nte, contados desde el si
guiente al de la introducción de la so
licitud. 

Artículo 50. La Universidad publi
cará un periódico de carácter estric
tamente científico, que se denominará 
Gaceta Universitaria. Su Dirección es
tará a cargo del Rector y del Vicerrec
tor, y la Administración la desempeña
rá el Biblíoteoario. 

Articulo 51. Fuera del Rector, el 
Vicerrector, los Presidentes de las Fa
cultades, los Directores de las Escuelas 
y los Profeso res, ninguna otra persona 
podrá publicar trabajos en la Gaceta 
Universitaria, que no hayan sido soli
citados por la Dirección. 

Artículo 52. En la Gaceta Universi
taria se publicarán los Acuerdos del 
Rectorado, del Consejo Universitario y 
de las Facultades; la correspondencia 
oficial de reconocido interés, el resul
tado de todos los exámenes, las cuen
tas, las actas de los Consejos de las Fa
cultades, los nombramientos de em
pleados, los documentos para la His
toria de la Universidad y los demás 
documentos y trabajos cientifk.os, his
tóricos y literarios que en concepto de 
la Dirección . tengan importancia no
toria. 

Artículo 53. El Bibliotecario debe
rá pt·esentar antes de tomar posesión 
del cargo un fiador de reconocida res
ponsabilidad a juicio del Rector. 

Disposiciones finales. 
Artículo 54. Lo no previsto en este 

Reglamento será resuelto por el Con-

3.5 

sejo Universitario con aprobación <lel 
Ministerio <le Instrucción Pública. 

Comuníquese y publíquese.- Por el 
Ejecutivo Federal,- R. GONZÁLEZ füN
C:ONEs. 

12.646 
Decr<'lo de 15 de abril de 1918, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicional 
<le n 48. 000 al Capítulo V /JI del Pre
.wµuesto de Gastos del Departamer,
to de Relaciones Int.eriores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESU,ENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
d nrliculo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido lP.11 for
malith;des legales, 

Decreta: 
Artículo 1 Q Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo VIII del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
Relaciones Interiores, por la cantidad 
de cuarenta y ocho mil bolívares 
(B 48.000.) 

Artículo 21' El ,presente Decreto será 
sometido a fa aprobación del Congreso 
Nacional en sus próximas sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda, en el ,Palacio 
Federal, en Caracas, a quince de abril 
de mil novecíentos diez y ocho.- Año 
1089 <le la Independencia y 6CP- de la 
Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Interiores,- (L. S.) - IGNACIO A.N
DRAOE.- Refrendado.- El Ministro de 
Haoiendar-- ((. S.) - ROMÁN' CÁRDE

NAS. 

12.647 
Decreto de 15 de abril de 1918, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicional 
de B 240. 000 al Capitulo XIV del Pre
supuesto de Gastos del Departamen
to de Hacienda. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y illenas como han sido las f or
malidades legales, 

Decreta: 
Artículo 1~ Se acuerda un Crédito 

Adicional a.I Capitulo XIV del Presu-
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